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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO III. Prestaciones económicas por incapacidad permanente. Indemnizaciones y pensiones / C.
Indemnización global / 1. Requisito

1. Requisito1. Requisito
Para tener derecho a indemnización global los trabajadores dependientes sólo requieren de una Resolución (REIP) emitida por
una COMPIN o la comisión evaluadora de una de las mutualidades de empleadores, según corresponda, que establezca una
pérdida de capacidad de ganancia causada por un accidente del trabajo o una enfermedad profesional, que uctúe en el rango
de los porcentajes señalados en el párrafo anterior.

Los trabajadores independientes requieren además cumplir los requisitos señalados en la Letra E, del Título II.


